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De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de saludarla cordialmente y manifestarle 
que, mediante el documento de la referencia, el señor Rene lineo Huamani, en calidad 
de presidente de la Asociación de ex combatientes "Defensores del Perú - 
ASEODEP", solicita que sean incorporados en la agenda del pleno los proyectos de 
ley 1169, 2418, 3815 y 4271; para su debate y de ser el caso la aprobación de los 
mismos. En ese sentido, traslado a su despacho el documento en mención a fin de 
que pueda considerar lo solicitado por la Asociación de ex combatientes defensores 
del Perú. 

Con la seguridad de su atención, reitero mis saludos y las muestras de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

~~\) .. - - .......•. - . - ..... - . - - - ... --------...... 
YESSICAAPAZA QUISPE 
Congresista de la República 
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ASOCIACIÓN DE EX-COMBATIENTES DEFENSORE 

DEL PERÚ - "ASECODEP" 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, HONESTIDAD y DISCIPLINA 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.2 124-97- SUNARP, con Número de Partida: 14113538. 
RUC.: 20603362960. Domicilio fiscal: Avenida B Manzana F12 Lote 32 Urbanización Santa María 2da. Etapa. Distrito de Carabayllo 

Provincia de Lima. Departamento de Lima. Email: asecodep@gmail.com Celular: 971055820 - 991406136 

Lima, ~l ~ / 1 2 / 2 O 
Oficio Nro. 074-2020 "ASECODEP" 
Señora YESSICA MARISELA APAZA QUISPE 

Congresista de la República 

Asunto 

-v~J-::.-;,.,t":""wf",n,,..-.-,..•.,-o<."· ·~.-.~,._ . ..-- -r; .. -~ · .. :··,:·: r·:...-., ,;: O DELA, C, ,Lk,nr , C,.Jk -·" . . ,·'u ' 
' ,e;. - .-., ' V O•ai\aiiZc• :, 'I ;,!1c!,L ~ ', .~JCuccl,,,,,¡ ', . -r- ! 

SOLICITAMOS AGENDAR LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE LE1ES: r-,iéS,, ~=: ';~;,, L-' \ 
PROYECTO DE LEY Nº 1169 / 2016-CR f ij 
PROYECTO DE LEY Nº 2418 / 2017 \ \ 
PROYECTO DE LEY Nº 3815 / 2018-CR ;, ~ 
PROYECTO DE LEY Nº 4271 / 2018-CR : l C l O O ~ 

:"~':.,";,;;;. :~d:,'_i'l ;;---:::.:::.:,;.:,,. j 
De nuestra especial consideración: 

Nos dirigimos a usted, para saludarlo cordialmente a la vez, para presentarnos en nombre de nuestra ASOCIACIÓN DE 
EX-COMBATIENTES DEFENSORES DEL PERÚ con el abreviado de "ASECODEP", inscrito en la Partida Registra! 
Nº 14113538 y con RUC Nº 20602335446; nos presentamos ante usted con el debido respeto y exponemos lo siguiente: 

Solicitamos a su digno despacho: se ponga en agenda para su aprobación respectiva los Proyectos de Leyes: 
• PROYECTO DE LEY Nº 1169 / 2016-CR (Bonificación para los Ex Combatientes de la Lucha 

Contraterrorista). Presidencia del Congreso de la República para ser agenciado. 
• PROYECTO DE LEY Nº 2418 / 2017 (Ley que restituye los derechos a los Licenciados de las FF.AA) 

Presidencia del Congreso de la República para ser agenciado. 
• PROYECTO DE LEY Nº 3815 / 2018-CR (Inclusión del 25% de licenciados de las FF.M. en la Seguridad 

Ciudadana). Presidencia del Congreso de la República para ser agenciado. 
• PROYECTO DE LEY Nº 4271 / 2018-CR (Modificación de la Ley Nº 29031). Comisión de Defensa 

Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas; para ser agenciado. 

Es por ello señora Congresista de la República que le remitimos el presente Oficio, solicitando interceder con sus 
buenos oficios ante la Presidencia del Congreso para que se inserte en la agenda los indicados Proyectos de Leyes para 
su aprobación por parte del Pleno del Congreso en la presente Legislatura Ordinaria, ya que es un derecho que nosotros 
en calidad de luchadores de la Democracia deseamos alcanzar, de la que estaremos agradecidos por su invalorable e 
desinteresado apoyo. 

POR TANTO: 
Rogamos a usted señora Congresista de la República, atender a nuestro pedido, no sin antes, agradecerle por la 

atención propicia y reiterarle las muestras de mi especial estima, esperando contar con su participación, nos 
despedimos de usted. 

Atentamente: ¿fj~P.ílEPr-::;- ,, o~ .- 'IJ" 
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ASOCIACIÓN DE EX-COMBATIENTES DEFENSORES 

DEL PERÚ - "ASECODEP" 
Ll!GALIDAD, TllAHSPAHNCIA, HONIITIDAD y DISCIPLINA 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Púlillko, N.1 124-97- SUNARP. con Número de Partida: 14113S38. 
RUC.: 204i03362MO. ~lllo mc.1:l: IMtt!ids e ~na F12 ~ 32 Urb&nluc.lón s.m. Mamt 2da. Ebtpa. Cátrit.o deCarabayllo. 

Provincia de Urna. Depal'Umento de u~. Email: ~amall.com Celular 971055820 

Lima, 22 de Julio de 2019 

Oficio Nro. 026-2019 "ASJCOOEP" 

senor ~ CESAR ASTUDILLO SALCEDO 
GENERAL DE EJERCITO JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
(OFICINA DE ASUNTOS NACIONALES) 

ASUNTO : SOLICITO ACREDITAClóN Y RECONOCIMIENTO COMO VETERANO DE GUERRA Y LA 
PACIFICACION NACIONAL. 

Presente. - 

Los suscritos, la ASOCIACIÓN DE EX-COMBATIENTES DEFENSORES DEL PERÚ, con el abreviado de: 
"ASECOOEP", Inscritos en los Registros Públicos C0i\ la Partida Nº 14113538 y con RUC N° 20602335446, nos 
presentamos ante usted con el debido respeto y exponemos lo siguiente: 

Al respecto, mediante ley Nº 30826 "LEY DEL VETERANO DE GUERRA Y DE LA PACIFICACIÓN NACIONAL" , la 
que se concederá mediante resolución suprema, en la que c0n&ará el nombre de los ciudadanos que hayan destacado 
en la Defensa Nacional y lucha contra et terrorismo; quienes serán designados de acuerdo a los requisitos y 
procedimientos que se determinen en eLcorrespondiente ~tatuto. 

Nuestra asocíecón de excombatientes tiene como propósito coa:!yuvar a cada uno de sus integrantes al reconocimiento y 
derechos de parte def Estado. En consec'!Shcia; recurrimos a vuestro despacho al amparo de la normativa descrita, 
adjuntando la solicitud personal de cÍdi integran,-. con Información castrense para su evaluación y 
consideración e inicio . del procedimiento de reconocimiento "t.EY DEL VETERANO DE GUERRA Y DE LA 
PACIFICACIÓN NACIONAL". 

POR TANTO: 
Rogamos a usted, General de Ejército Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, atender a nuestro 

pedido, no sin antes, agradecer1e ~ la atención y deferencia a nuestra Asociación. 

Adjunto ; Copia Literal "ASECODEP" 
Relación del personal "ASECODEP" 
11 Solicitudes del personal Excombatientes 



l!i::G&U.lil~ll, Tfü\NSPARENC!A, HONIE'Sl'iDt\D y KHSCl?:UNA 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Público; N.2124-97- SUNARI', con Núme: o de Partida: 14113538. 
RUC.: 206033(¡2960. Domicilio fiscal: Avenida B Manzana F12 Lote 32 Urbanización santa María Zda. Etapa. Dis-·.rito de Carabavl!o. 

Provincia Je Li,na. Departamento de Lima. Email: asecoC:epª'gmaii.com Celular 97l055820 
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Oficio Nro. 027-2019 "ASECOJEP" 

Señor : CESAR ASTLlD!LLO SALCEDO 
GHJERt-.L DE EJERCITO JEFE DEL cm11A;;oo CQl~.;u:JTo DE LAS FUEílZAS ARí\1ADAS 
(OFIC!fJ¡1\ DE ASUiHOS NAClm~ALES) 

A.SUNTO : SOLICITO ACREDlTACIÓ~! YRECOtmCir~¡:a~ro ecuo VETERP.;w DE GUt=íl.RA Y LA 
P/},C!ViCAC:CiJ IJ.-.\CIQ;;AL. 

Presente. - 

Los suscriíos, lo ASOCIACIÓN DE EX-Co~;a/UllENTES . CffENsc;ií:.S '[¡EL r:iEr..ú, con el abreviado de: 
" "·.~.r .... :~ ... ,.',1 ••.• ~,¡ ... f •...• ,,." :-- 1 ·,...r•-'·l··~·'"Jlf·-~r:r.?·: •. ·:,r¡ri o "1.' e ASECODEF J 11,-.,\..J,,O;:, e., rJS Rt;s,;:,_,OS P •.. 0 •• CC0 con ,a Pt .. ,.L,cJ ., -~ 1,,1:.Jv~ y co.: ~\\..,\.; N 20602J3544o, nos 
presentamos J:1:e LiS~ed con e; d2lJ;do respeto y ex~;e,1·,ernos IJ s:;~::2r-.:e: 

Al respecto, nod'.2r1lo L9:t r~" 30823 "LEY DEL VETERt.NO DE.GUERR>\ Y DE. U\ P/\::FtCACIÓN MACIONAL", la 
que se conccderámcoiaate resolución surema eil la que constará E:I nombre de los cudadanos que l1uyan destacado 
en la oere·nsél Nacional y lucha contra el terrorismo; qt.::eni.~S serán des:gr.aúcs ce acuerco él los requisitos y 
procedimientos que Se delerrr.:nen en el corresponí.snte estauto. 

~-Juestra asocíaclón de excombatientes t:ane como propós.to coé:iclyuvc::r a cada cno de sus :ntegranias al reconocimiento y 
derechos de parle del Estado. En conseccencla; recurrimos a vuestro des~o::l ,o ~.i amparo de la normativa descrita, 
adjuntando la solicitud personal de cada inta9nmíe con in{;;:.¡m3cfó;i castrense pal'a su evaluación y 
consideración e inicio del procadlmiento de tcconocimiento "Ll:Y · DEL VfTERANO Df GUfRRA Y DE LA 
PACIFICACIÓN NACIONAL';. , .. . 

POR TANTO: 
Rcga:nos a usted, G8r,21a: ce E;2~c''.c ~;J~2 c:2: Ca1:;:;:;jo Cc::;~:;'.o 8~- :;:;s F~;sr¿as /11T.~aJas, aterder a nuestro 

pedido, no si11 antes, a;ra:iece;-:¿ ;::or la o'.a:·,:::611 y Cc.'ora1~c:::i i:i 1;,;"'s:r:: /\scc:::c:ó:1. 
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/\rl_iunto: 
Relación c.lG·I personal "1\SECODEP" 
í J So::c:tudes uel pe.ser.el Exco:i;bu:iontGs 



DEL PERÚ ·· ••A.SECODIEP~' 
lLcGiU.iDAU, Tfti.U.ISPARENCIA, HOt.lt::S'TIDAV y PiSClPUNA 

Resolución del Superintender,te tJacio;,¡;i de los lle¡¡i;tros Públicos N.2124-97- SUNJ\RI', con Número de Partida: 14113538. 
RUC.: 2060:!362960. Domicilio fiscal: Avenida B Maniana F12 l..ote 32 Urbani~¿¡ción santa Marfil 2da. El~pa. Distrito de Carahavllo. 

Provincia de Um<1. Departamento de tima. Email: ;;sat:od:!p@¡¡mail.com Ce!uíar 9J644!!9!l1l- 91'2129019 

Lima, 27 de agosto de 2019 

Oficie Nro. 30-20-rn "ASECODEP" 

ASUNTO 

Presente.- 

: CESAR ASTUDILLO SALCEDO 
GENERAL DE EJERCITO JEí-E DEL COMANDO CO14JUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
{OFICINA DE ii.SUNTOS NACIONALES} 

: SOLICITO ACREDITACIÓN Y RECONOCll\',lENTO COMO VETERAANO DE GUERRA Y 
L/.\ PACIFICACIÓN NACIONAL. 

los suscritos la J.\SQC!ACIÓN DE EXCOMBATJENTES DEFENSORES DEL PERÚ, con el abreviado del 
"J.\SECODEP", inscritos en los Resist;os P(;b::cos con 1~ Ps.: .. .oo N° ·: 4 ~ ·13538 y con R.UC N° 20602335446, 
nos presentarnos or.;o ustsd con 6: ~nb:d.::, respeto y e:~pananos ;o s:~:;..::2nt~: 

Al respecto, median;o L.ey W 30:J2G "LEY DE:L VETERANO DE GU2RR/\ Y DE LA PACIFICACIÓN 
l\lt\C!O~,IAL", la que se concederá rr.edianla rosclución su;~~c:-r:@, e~~ In que constará el nombre de los 
ciudadanos que hayan destacado G'n 12 Defensa Nacior.~I 'J lucha con'ra ol terrorismo: quienes serán 
designados de acuerdo a los requ.s.'os y procedl.nientos que sa dc~Gr,i1:r.en en el correspondiente estatuto. 

Nuestra asociación de excombatientes tiene corno propósito coadyuvar (.1 cada uno de sus integrantes al 
reconocimiento y derechos da parte de! Estado. En consecuencia, recurrimos a vuestro despacho al amparo 
de la normativa descrita, adjunta la solicitud personal GG carla ¡nt~grn;ite con información castrense 
para su evaluación y consideración e inicio del procedimiento de reconocimiento "LEY DEL 
VETERANO DE GUERRA Y DE LA PACIFIC.ACIÓN NACIO'.·JAL". 

Adjunto: 

Relación dG1 personal "ASECODEP" 
04 Solicitudes del personal Excombatientes. 
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ILEGA\l!.e!DAIDl, TIRAMS§l>A~lé['JCBA, HON!ESTDDAD y D!SC!~!.IN&I 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.9 124-97- SUNARP, con Número de Partida: 14113538. 

RUC.: 20603362960. Domicilio fiscal: Avenida B Manzana F12 Lote 32 Urbanización Santa María 2da. E~,,-~istri~__c:Le h_arabay~l'~º·-~~­ 
Provlnciade lima. Departamento ele Lima. Email: asecodep@gmail.com Ce lula; 986448964 - 942129019 

Lima, 30 de septimbre de 2019 

Oficio Nro. 031-2019 "ASECODEP" 

Senor 

ASUNTO 

Presenta- 

: CESAR ASTUDILLO SALCEDO 
GENERAL DE EJERCITO JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
(Of!CINA DE ASUNTOS NACIONALES) 

: SOLICITO ACREDITACIÓN Y RECONOCIMIENTO COl\i1O VETERAANO DE GUERRA Y 
LA PACIFICACIÓN NACIONAL. 

Los suscritos la ASOCIACIÓN DE EXCOMBATIENTES DEFENSORES DEL PERÚ, con el abreviado del 
"ASECODEP", inscritos en los Registros Públicos con la Partida Nº 14113538 y con RUC Nº 20602335446, 
nos presentamos ante usted con el debido respeto y exponemos lo siguiente: 

Al respecto, mediante ley Nº 30826 "LEY DEL VETERANO DE GUERRA Y DE LA PAClr:ICACIÓN 
NACION.l\l", la que se concederá mediante resolución suprema, en la que constará el nombre de los 
ciudadanos que hayan destacado en la Defensa Nacional y lucha contra el terrorismo; quienes serán 
designados de acuerdo a los requisitos y_ procedimientos qué se determinen en el correspondiente estatuto. 

Nuestra asociación de excombatientes tiene como propósito coadyuvar a cada uno de sus integrantes al 
reconocimiento y derechos de parte del Estado. En consecuencia, recurrimos a vuestro despacho al amparo 
de la normativa descrita, adjunta la solicitud personal de cada ini?granie con información castrense 
para su evaluación y consideración e inicio c.lel procedimiento e.le reconocimiento "LEY DEL 
VETERANO DE GUERRA Y DE LA PACIFICACIÓN NACIONAL". 

PóR TANTO: 
Rogamos a usted, General de Ejército Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, atender 

a nuestro pedido, no sin antes, agradecerle por la atención y deferencia a nuestra Asociación. 

Adjunto: 

Relación del personal "ASECODEP" 
02 Solicitudes del personal Excombatiente 
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/.'\Stmrnn : :30iLKffO AO~rnT/\OON V u{I(Ol\JOrnV!Kl\rifO (Ofüí;O VH[!F-;tw,io DE GU!Em¿;f.\ V lA 
fi"t\OFlilCAC!Ofll i\JAOOi\JAt 

tos suscritos, la AS,OOACílOM íl)IE 1rn-COMíl1AlílEí\lU::5 DEIFIEIWSOm:S ICJIEt f-1-EmJ, con el abreviado de: "A'."if::.lCOfifll1"', 
inscritos en los Registros Públicos con la Partida i'-Jº 14113533 V con RUC N° 20602335446, nos. presentarnos ¿mtc 
u~:í:ed con el debido respeto v exponemos lo siguiente: 

que se concederá mediante resolución suprema, en la que constara d nombre de los ciudadanos que hayan destar:'lr:1o 
211 la Defensa r~acional v lucha contra el terrorismo: quienes. serán designados de acuerdo a los requisitos v 
procedimientos que se determinenen el correspondiente estatuto. 

l\luestra asociación de excombatientes tiene como propósito coadyuvar a cada uno ele sus integrantes al rewnocimieni:o 
v derechos de parte del Estado. En consecuencia; recurrimos a vuestro despacho al amparo de la normativa descrií¿i, 
noíji.m'i:or'lr»o fo1 s1JUid1tiriri persoowf de cooa inteqnsnte con ío1Jmm@cfó,11 castrense p,;1r..:1 .§[,, ,:e,<'v18,;,¡orrffú111 Jf 
,.·:,cmslo'iero;ctr,jn e ,il1ir.io. det1 pr,acer!fmfemo de r,eccrmm:fmienfü1> "fft DED. VFíiEUll\NO DIE G[PHU1.Ífl V Df Ui PAfffrU({./~.CDOHi 
/lí/1GOfü/E\f: "º 

:f: 

Hogarnos. a usted, General de Ejército Jefe c.lel Comando Conjunto de las Fuerzas A1)x'iad~s, atender a nuestra 
pedido, 110 sin antes, agradecerle por la atención v deferencia a nuestra Asociación. · 

¡. 

( 

·.' ;I /\djunto: 
1 1, 

F~e!ación de personal de "J\SECODEP" 
O i :So!idíud del personal Excombatiente 

+-- 
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LEGAUIOA!J, TRANSPARENCIA, HONESTIDAD y DISCIPLINA 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.e 124-97-SUNAHP, con Número de Partida: 14113538. 

HUC: 20503362960. Qomicilio fiscal: Avenitla B Manzana F12 Lote 32 Urbanización Santa María 2da. Etapa. Distrito de Carabay/lo. 
Provincia de Lima. Departamento de lima. Email: asecodep@ismail.com Celular 985448%4 -942129019 

Lima, 14 de Octubre de 2019 

.. 
Oficio Nº33 -2019 "ASECODEP" 

SEÑOR 

ASUNTO 

CESAR ASTUDILLO SALCEDO 
GENERAL DE EJERCITO JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS (OFICINA DE ASUNTOS NACIONALES) 

SOLICITO ACREDITACIÓN Y RECONOCIMIENTO COMO VETERANO DE 
GUERRA Y LA PACIFICACIÓN NACIONAL. 

Presente. - 

Los suscritos la ASOCIACIÓN DE EXCOMBATIENTES DEFENSORES DEL PERÚ, con 
el abreviado del ''ASECODEP", inscritos en los Registros Públicos con la Partida f\Jº 
14113538 y con RUC Nº 20602335446, nos presentamos ante usted con el debido 
respeto y exponemos lo siguiente: 

Al respecto, mediante ley I\Jº30826 "LEY DEL VETERA,NO DE GUERRA Y DE Lt\ 
PACIFICACIÓN NACIONAL", la que se concederá mediante resolución suprema, en la 
que constará el nombre de los ciudadanos que hayan destacado en la Defensa Nacional 
y lucha ·contra el terrorismo; quienes serán designados de acuerdo a los requisitos y 
procedimientos que se determinen en el correspondiente estatuto. 

Nuestra· asociación de excombatientes tiene como propósito coadyuvar a cada uno de 
sus integrantes al reconocimiento y derechos de parte del Estado. En consecuencia, . 
recurrimos a vuestro despacho al amparo de la normativa descrita, adjunta la solicitud! 
personal de cada inteqrante con información castrense para su evaluación y 
consideraclón e inicio del procedimiento de reconocimiento "LEY DEl VETERANO 
DE GUERRA Y DE LA PACIFICACIÓN NACIONAL". 

POR TtJ~NTO: 
Rogamos a usted, General de Ejército Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 

atender a nuestro pedido, no sin antes, agradecerle por la atención y clefe1·encia a nuestra 
Asociación. 

Adlunto: 
Relación del Personal 11ASECODEP" 
o·¡ Solicitud del »ersonal Excombatiente 
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Lima, 17 ele Octubre de 2019 

CESAR ASTUDILLO SALCEDO 
GENERAL DE EJERCITO JEFE DEL COMANDO COi\JJUf\JTO DE L/.\S 
FUERZAS ARMADAS .(OFICINA DE ASUNTOS NACION/.\LES) 

SOLICITO ACREDITACIÓN Y RECONOCIMIENTO COMO VETERAf\lO D::: 
GUERRA Y LA PACIFICACl(Jhl f\JACIOI\JAL. 

Presente. - 

Los suscritos la A~,OGuAC!Óf~ DlE E}~COn\filBfi1TulENlE§ lOJEf~~l~O~E~ oei. IPfílilÜ, con 
el abreviado de! "li)~ECODEP'\ inscritos en los Registros Públicos con Ia Partida í')º 
·í ¿¡_ ·¡ ·¡ 3538 v con R1JC N'° 20602335446, nos presentarnos ante usted con el olebido 
respeto y exponemos !o siquiente: 

.Al respecto, rnediante l~y ~~º3a'»[ll2~ "lEV D~t ~fE'ü"lE&i.An"J((J iCN~ fJIL/1~ílRA V [J)E L~ 
[P/\CílfílC1.fi'\.Cílit~»IN ~HAr.C!OIT\!!Al", la que se concederá mediante resolución suprema, en la 
que constará el nombre de los ciudadanos que hayan destacado en la Defensa Maciona! 
jr lucha contra el terrorismo; quienes serán designados de acuerdo 21 los requisitos y 
procedimientos que se determinen en el correspondiente estatuto. 

i'íuestra asociación ele excombatientes tiene como propósito coadyuvar a cada uno de 
sus integrantes al reconocimiento y derechos de parte del Estado. En consecuencia, 
recurrimos a vuestro despacho al amparo de la normativa descrita, cBJrol]milo:B ll~ ~oílñdh~((íl 
¡0lc~ri'8((JUu~íl (il® 1J;SJ«:!lc~ üsií@.~,W8lll1lt® con ílfiílfQiJrYtílacñósiJ cc:~§)tr@í/U§till ¡.:»@fi'~ ~m (~HJSJílVJ,BJlZ;OCÓrru ]f 
o::«})ilu~Ü:!:H®fi'.ffirdóru r~ Üuílíleü(i) <0le! ¡Qlroc0«:fütrillen--ot!Ql di@ r~:co1rM~dm!r~mt«» '"l~V D~l l\/Efl2IT1.fJJ1~{)) 
DIE GUlERR&t\ Y DE !LA PAC!IF!Cti.\CílÓn\J B\l!ACílO!rt~l""º "· 

A©1ijtmtn,: 
Reiadón del Personal "/\SECODf.:f>" 
01 Solicitud del personal Excombatiente 
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ASOCIACIÓN DE EX-COMBATIENTES DEFENSORES 

DEL PERÚ - "ASECODEP" 
LEOALIDAO, TRANSPARENCIA, HONESTIDAD y DISCIPLINA 

!{t·~·:-i:uci•:\n <WI ~.1,,,prrt11t1:nt.1entr:- r-L~-:"~.'!·,.11 (1~ lor. RP.gi~tros Púlyli~oc; r1,ti 124-97- ~UN,.\HP. i:.i:-:n Numrro el': P,1ttlcl,1: l•ll13S38. 
RUC: l060BG2960. Do mir ilio fisc,il: Avenid,, C Man1,in., F12 Lote 32 Urh,,niz,,cion Santa Marr,, lda. Etap,a. Distrito d~ C.1r,1bayllo. 

Provincia de Lima. Departamento de Lima.Ernail:asecodep@'~nrail.com Celular 98G•l189G4 - 942119019 

Lima, 30 de Octubre de 2019 

Oficio Nº 034-2019 "ASECODEP" 

SEÑOR 

ASUNTO 

CESAR ASTUDILLO SALCEDO 
GENERAL DE EJERCITO JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS (OFICINA DE ASUNTOS NACIONALES) 

SOLICITO ACREDITACIÓN Y RECONOCIMIENTO COMO VETERANO DÉ 
GUERRA Y LA PACIFICACIÓN NACIONAL. 

Presente. - 

Los suscritos. la ASOCIACIÓN DE EXCOMBATIENTES DEFENSORES DEL PERÚ, 
con el abreviado del "ASECODEP", inscritos en los Registros Públicos con la Partida 
Nº 14113538 y con RUC Nº 20602335446, nos presentamos ante usted con el debido 
respeto y exponemos lo siguiente: 

Al respecto, mediante Ley .Nº30826 "LEY DEL VETERANO DE GUERRA Y DE LA 
PACIFICACIÓN NAClONAL", la que se concederá mediante resolución suprema, en la 
que constará el nombre de los ciudadanos que hayan destacado en la Defensa 
Nacional y lucha contra el terrorismo; quienes serán designados de acuerdo a los 
requisitos y procedimientos que se determinen en el correspondiente estatuto. 

Nuestra asociación de excombatientes tiene como propósito coadyuvar a cada uno de 
sus integrantes al reconocimiento y derechos de parte del Estado. En consecuencia, 
recurrimos a vuestro despacho al amparo de la normativa descrita, adjunta la solicitud 
personal de cada integrante con información castrense para su evaluación y 
consideración e inicio del procedimiento do reconocimiento "LEY DEL 
VETERANO DE GUERRA Y DE LA PACIFICACIÓN NAC!ONAL". 

POR TANTO: 
Rogamos a usted, General de Ejército Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas, atender a nuestro pedido, no sin antes, agradecerle por la atención y deferencia a 
nuestra Asociación. 



ASOCIACIÓ"\ DE EX-COMBATIENTES DEFENSORES 
J 

DEL, Pf:RÚ - "ASECOOEP'~ 
lEGA.LIDAD. TRM-.SPARENClA, ~OtH:.S'HDAO y DlSCIPL!NA 
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Lima, 14 de Noviembre ele 2019 

Oficio Nº 034-2019 "ASECODEP" 

SEÑOR 

ASUNTO 

CESAR ASTUDILLO SALCEPO 
GENERAL DE EJERCITO JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS (OFICINA DE ASUNTOS NACIONALES) 

SOLICITO ACREDITACIÓN Y RECONOCIMIENTO COMO VETEHANO DI: 
GUERRA Y LA PACIFICACIÓN NACIONAL. 

Presente. - 

Los suscritos la ASOCIACIÓN DE EXCOMBATIENTES DEFENSORES DEL PERÚ, 
con el abreviado del "ASECODEP", inscritos en los Registros Públicos con la Partida 
l\lº 141'13538 y con RUC Nº 20602335446, nos presentamos ante usted con el debido 
respeto y exponemos lo siguiente: 

Al respecto, mediante ley Nº30826 "LEY DEL VETERANO DE GUERRA Y DE LA 
PACIFICACIÓN NACIONAL", la que se concederá mediante resolución suprema, en la 
que constará el nombre de los ciudadanos que hayan destacado en la Defensa 
Nacionaí y lucha contra el terrorismo; quienes serán designados de acuerdo a los 
requisitos y procedimientos que se determinen en el correspondiente estatuto. 

Nuestra asociación de excombatientes tiene como propósito coadyuvar a cada uno de 
sus integrantes al reconocimiento y derechos de parte del Estado. En consecuencia, 
recurrimos a vuestro despacho al amparo de la normativa descrita, adjunta la solicitud 
personal de cada integrante con información castrense para su evaluación y 
consideración e inicio del procedimiento de reconocimiento "LEY DEL 
VETERANO DE GUERRA Y DE LA PACIFICACIÓN NACIONAL". 

POR TANTO: 
Rogarnos a usted, General de Ejército Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas, atender a nuestro pedido, no sin antes, agradecerle por la atención y deferencia a 
nuestra Asociación. 

·t:;·, .. , 

,.: ·~~¡(·t{:¡) 
.!.:I . . "°( 

,l\dj1mttl: . .,. · "'\ . 
Relación del Personal i'ASECODt~P" 
CH Solicitud del personal Excombatiente 
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ASOCIACIÓN DE EX-COMBATIENTES DEFENSORES 

DEL PERÚ - "ASECODEP" 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, HONESTIDAD y DISCIPLINA 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.!! 124-97- SUNARP, con Número de Partida: 141.13538. 
RUC.: 20603362960. Domicilio fiscal: Alienida B Manzana F12 lDll!! 3Z Urbanización santa Maria 2da. Etapa. Distrito de Cillrabiiryllo. 

Provincia de lima. Departamento de Lima. Email: asec:odep@grnail.a,m Celular 971055820 -991406136 

Urna, 06 de Febrero del 2020 

Oficio Nro. 007-2020 "ASECODEP~ 

Señor : CESAR ASTUDILLO SALCEDO 
GENERAL DE EJERCITO JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
(OFICINA DE ASUNTOS NACIONALES) .. 

ASUNTO : SOLICITO ACREDITACIÓN Y RECONOCIMIENTO COMO VETERANO DE LA 
PACIACACION NACIONAL. 

Presente.- 

Los suscritos, la ASOCIACIÓN DE EX-COMBATIENTES DEFENSORES DEL PERÚ, con el abreviado de: 
"ASECODEP", inscritos en los Registros Públicos con la Partida Nº 14113538 y con RUC Nº 20602335446, nos 
presentamos ante usted con el debido respeto y exponemos lo siguiente: 

Al respecto, mediante Ley Nº 30826 "LEY DEL VETERANO DE GUERRA Y DE LA PACIFICACIÓN NACIONAL" , la 
que se concederá mediante resolución suprema, en la que constará el nombre de los ciudadanos que hayan destocado 
en la Defensa Nacional y lucha contra el terrorismo; quienes serán designados de acuerdo a los requisitos y 
procedimientos que se determinen en el correspondiente estatuto. 

Nuestra asociación de ex:combatientes tiéne como propósito coadyuvar a cada uno de sus integrantes al reconocimiento y 
derechos de parte del Estado. En consecuencia; recurrimos a vuestro despacho al amparo de la normativa descrita, 
adjuntando la solicittld personal de cada integrante con información castrense para su evaluación y 
consideración e inicio del procedimiento de reconocimiento "LEY DEL VETERANO DE GUERRA Y DE LA 
PACIFICACIÓN NACIONALn .. 

POR TANTO: 
Rogamos a usted,. General de Ejército Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, atender a nuestro 

. .,. 
Adjunto: 

Relocíón del personal "ASECODEP" 
01 Solicitud del personal Excombatiente. 
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. . DEL PERÚ m "ASECODEP" 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, HONESTIDAD y DISCIPLINA 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.~ 124-97· SUNARP, con Número de Partida: 14113538. 

RUC.: 20603362960. Domicilio fiscal: A11enida B Manzana Fl2 lote 32 Urbanización Santa María 2da. Etapa. Distrito de Carabayllo. 
Provincia de lima. Departamento de lima. Email: asecodep@gmail.com Celular 971055820 

Lima, 24 de febrero de 2020 

Oficio Nro. 009-2010 "ASECODEP" 

Señor : CESAR ASTUDILLO SALCEDO 
GENERAL DE EJERCITO JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
(OFfCINA DE ASUNTOS NACIONALES) 

ASUNTO : SOLICITO ACREDITACIÓN Y RECONOCIMIENTO COMO VETERANO DE GUERRA Y LA 
PACIFICACION NACIONAL. 

Presente. - 

Los suscritos, la ASOCIACIÓN DE EX-COMBATIENTES DEFENSORES DEL PERÚ, con el abreviado de: 
"ASECODEP", inscritos en los Registros Públicos con la Partida Nº 14113538 y con RUC N° 20602335446, nos 
presentamos ante usted con el debido respeto y exponemos lo siguiente: 

Al respecto, mediante Ley Nº 30826 "LEY DELVETERANO DE GUERRA Y DE LA PACIFICACIÓN NACION..l\l", la 
quese concederá mediante resolución suprema, en la que constará el nombre de los ciudadanos que hayan destacado 
en la Defensa Nacional y lucha contra el terrorismo; quienes serán designados de acuerdo a los requisitos v 

. . 
procedimientos que se determinen en el correspondiente estatuto. 

Nuestra asoc_iación de excombatientes tiene como propósito coadyuvar a cada uno de sus integrantes al reconocimiento y 
derechos de parte del Estado. En consecuencia; recurrimos a vuestró despacho al amparo de la normativa descrita, 
adjuntando la solicitud persona! de cada integrante con información castrense para su evaluación y 
consideración e inicio del procedimiento de reconocimiento "l..EY DEL VETERANO DE GUERRA Y DE LA 
PACIFICACIÓN NACIONAL". 

POR TANTO: 
Rogamos a usted, General de Ejército Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, atender a nuestro 

pedido, no sin antes, agradecerle por la atención y deferencia a nuestra Asociación. 

,,. 
-- ..... '-, .,,.. __ 

,.,,,.,--· 

Adiunto: / i 


